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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la 
que se hace público el cese de personal eventual de la Institución del 
Procurador del Común.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la Resolución del Procurador 
del Común por la que se dispone el cese de personal eventual de la Institución del Procurador del 
Común de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de julio de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR DEL COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Procurador del Común de Castilla y León, aprobado 
por Resolución de 21 de marzo de 2003, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, 
vengo en disponer el cese de Doña M.ª Isabel Pérez de Vega como Secretaria del 
Secretario General, con efectos de 18 de julio de 2012.

Sígase el procedimiento oportuno para su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León.

León, 13 de julio de 2012.

EL PROCURADOR DEL COMÚN
DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Javier Amoedo Conde
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